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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DESPACHOS T E L E G R Á FIC O S.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la G uerra:

«Campamento de Tetuán 48 de Marzo de 4860 á 
las dos y treinta minutos de la ta rde .—No ocuFre 
novedad.—Ayer llegaron á esta rada S. A. R. el Ar
chiduque Maximiliano de Austria y  S. A. R. la Ar
chiduquesa. Esta m añana han desembarcado y visita
do los campamentos y  población , habiéndose" reem 
barcado precipitadam ente por haber arreciado el Le
vante. He tenido el honor de acompañarlos en su excursión hasta su em barque.»

El General en Jefe del ejército de Africa al E xce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Campamento de Tetuán 4 9 de Marzo de 4860 á 
las diez de la m añana.—No ocurre novedad. A pesar 
del Levante se sigue desembarcando, y entre m añana 
y pasado quedará racionado todo el ejército con sus 
raciones de respeto y en disposición de em prender el movimiento.»

Ultramar.
El Gobernador de Fernando Póo participa con fe^ 

cha 29 de Enero último que ha mejorado notable
m ente el estado sanitario : los trabajos de desmonte 
siguen con toda la actividad posible, estando em pleados en ellos 200 krumanes.

MISTERIO DE  MARINA

DESPACHOS T ELEG R Á FIC O S.

Algeciras 4 9 de Marzo de 4860 á las dos y  
quince minutos de la m adrugada.—El Comandante 
general de las fuerzas navales de operaciones al E x
celentísimo Sr. Ministro de M arina:

«Playa de Tetuán 48 de Marzo á las cuatro y me
dia de la ta rd e .— Anoche entró el viento aTE., y por 
la mañana recaló mar: sin embargo, se emprendió la 
descarga que ha podido seguir hasta medio dia que 
hubo que suspenderla por la marejada que hacia fá
cil la pérdida de alguna lancha. El viento es poco 
sin embargo hasta ahora. A pesar de estos inconve
nientes, se han desembarcado 2.400 bultos de galleta 
y lieno. Van á Cádiz á cargar el Jean M athieu y 
Barcino , que quedaron ayer completamente alijados. 
Para el mismo punto sale también el vapor León á 
componer el perno de la barra  de conexión de la 
m áquina de babor.»

Valencia 4 9 de M arzo de 4860 á las nueve y cin
cuenta y cinco minutos de la, m añana.—El Coman
dante de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo: 

«Acaba de fondear en esta r a d a , procedente de 
la de T etuán, el vapor trasporte de guerra San  
Francisco de Borja .»

Barcelona 4 9 de Marzo de 4 860 á las once y diez 
minutos de la m añana.—El Comandante de Marina 
al Excmo. Sr. Ministro del ram o :

«A las seis de la mañana ha entrado en este puerto 
para hacer carbón, procedente de Marsella, el vapor 
Catalan. Conduce cebada, vino y licores para Te
tuán.»

San Fernando 4 9 de Marzo de 4860 á las dos y 
doce minutos de la tarde.—El Capitán genera] del 
departam ento al Excmo. Sr. Ministro de M arina: 

«Acaba de en trar el vapor León, procedente de 
T e tu á n , con el objeto de rem ediar pequeñas averías 
en la máquina.»

CONSEJO DE ESTADO.

DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios v la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sab ed : que he venido en decretar lo si
guiente:«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una el 
Ayuntamiento de la villa de Ontiñena , provincia de 
Huesca , representado por mi Fiscal, apelante ; y de 
la otra D. Andrés Callen , vecino de Candasnos en 
dicha provincia , y  en su nom bre el Licenciado Don 
Mariano Lezcano, apelado; sobre revocación de la 
sentencia del Consejo provincial por la que declaró 
válido y subsistente el acuerdo del Gobernador de la 
provincia concediendo á Callen derecho de participa
ción en los aprovechamientos de pastos comunes del 
vecindario de Ontiñena, y en el dia sobre el desisti
miento pretendido por las partes á consecuencia de 
la transacción celebrada por las m ism as:

Visto: 'Vistas las providencias del Gobernador de la pro
vincia de Huesca , dictadas á instancia de D. Andiés 
Callen y comunicadas al Alcalde de O ntiñena, pre
viniéndole que respetando el indudable derecho que 
concedía al interesado como propietario y terra te 
niente de aquella villa con* casa abierta en ella la 
Real orden de 20 de Febrero de 4 8 4 6 , no le  privase 
en manera alguna de l o s  disfrutes y aprovechamien
tos comunes á sus vecinos, reservando al A yunta
miento el derecho de impugnarlas en la vía conten-
ciosa: i tí* #Vistas la demanda de Ontiñena ante la Diputa
ción provincial, pidiendo que se dejasen sin elec o

dichas providencias, y la contestación del demandadc 
combatiéndola por los conceptos expresados:

Vista la sentencia pronunciada por el Conseje 
provincial en 24 de Enero de 1857, por la que se d*  
claró que las providencias del Gobernador fueron con
formes y arregladas á la legislación vigente; no ha
biendo en su consecuencia lugar á su revocación, y 
siendo por tanto legal y justo el derecho de Caller 
para que se le hiciese partícipe como á los demás ve
cinos de Ontiñena del disfrute y aprovechamiento de los pastos :

^ Visto el recurso .de apelación interpuesto por On- 
tiñena , admitido y mejorado por mi Fiscal en el Con
sejo de Estado , solicitando la revocación de la sen
tencia apelada , y la declaración de que Callen nc 
tenia derecho á lo que pretendía respecto de las yerbas de justiprecio del pueblo de O ntiñena:

Visto el escrito del Licenciado Lezcano, en que á 
nombre de Callen pidió que se confirmase la referida sen tencia:

Visto el auto acordado por la Sección de lo Con
tencioso del propio Consejo 7 dando comisión al Juez 
de prim era instancia de Huesca para la práctica de 
!a jjSenc*as Prue^a acerca de ciertos hechos indicados por mi Fiscal como convenientes para el mejor acierto en el fallo:

Vista la certificación del Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Ontiñena , Pablo 
Perez , sacada del libro de actas que obra en la Se
cretaría de dicho A yuntam iento, de la que resulta la 
transacción que en el dia 5 de Abril de 4 858 se cele
bró entre el Teniente Alcalde D. Mariano Mur y  de
más individuos del mencionado Ayuntamiento , á los 
que se unieron los ganaderos y mayores contribu
yentes del citado pueblo de Ontiñena que quisieron 
tom ar parte autorizando dicha transacción, y  D. An
drés Callen; por la cual, separándose ámbas partes 
del pleito p en d ien te , convinieron en el modo y  for
ma con que en lo sucesivo y  miéntras D. Andrés Ca
llen administre su patrimonio según en la actualidad 
lo verifica , haya de disfrutar como los demás veci
nos y ganaderos de Ontiñena de los pastos comunes, 
pudiendo introducir en ellos hasta el 'núm ero de 350 
cabezas, sujetándose al pago de los repartos y demás 
cargas vecinales, contribuyendo á este efecto con la cantidad de 40 rs. anuales:

Visto el escrito de 4.° de Mayo siguiente, en que 
el Licenciado D. Mariano Lezcano, á nombre de Don 
Andrés Callen, presentando la referida certificación, 
pide que habiéndola por exhibida se apruebe el con-¿  , J     X ’ -1 --
extinguido y fenecido este pleito sin ulterior pro
greso :

Visto el escrito de 30 del mismo mes , en que mi 
Fiscal, con presencia de la citada transacción, mani
fiesta que no teniendo el Estado un interés directo 
en el presente litigio , ni apareciendo que la estipula
ción convenida infiera perjuicio al procomunal del 
lugar de O ntiñena, confirmándose por ella la obliga
ción de D. Andrés Callen á satisfacer las contribu
ciones territo ria l, industrial y cargas vecinales que 
puedan corresponderá , mediante lo cual la supre
ma Autoridad tutelar y protectora de los intereses 
comunales ninguna responsabilidad contrae prestando 
su aprobación , concluye pidiendo se estime a s í , y 
haya por apartado al Ministerio fiscal de la acción y 
demanda en su v irtud interpuesta:

Visto el auto de 8 de Jun io , en que la Sección de 
lo Contencioso, para mejor proveer, acordó que se 
devolviese al Ayuntamiento de Ontiñena la expues
ta  certificación á fin de que cumpliera con lo pres
crito en el art. 84 , párrafo noveno y final de la ley 
de Ayuntamientos de 8 de Enero de 4 845:

Visto el decreto del Gobernador de la provincia 
de 4 4 de Abril de 4 859, acordando, á solicitud del 
Ayuntamiento y de conformidad con el parecer del 
Consejo provincial, autorizar á dicha corporación 
municipal para llevar á efecto la transacción con su
jeción estricta á las bases fijadas en la sesión de 5 de 
Abril de 4858:Considerando que la transacción celebrada por las 
p a r te s , y el consiguiente desistimiento de mi Fiscal, 
como ap e lan te , hacen imposible el curso legal de 
este litigio;Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Andrés García Camba, D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco deL uxán, 
D. José Antonio Olañeta , D. Serafín Estévanez Cal
derón , D. Antonio Escudero, D. Diego López Balles
teros , D. Pedro Gómez de la Serna , D. Mafiuel de 
G uillam as, D. Manuel Moreno López y D. Cirilo A l- 
v arez ,Vengo en m andar se sobresea en el presente 
p le ito , devolviéndose les autos de prim era instancia 
al Consejo provincial de Huesca,Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de mil 
ochocientos sesenta. =» Está rubricado de la Real 
raano .= E l Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera.»Publicación. = L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceia} de que certifico. 

Madrid 4 5 de Marzo de 4 860 .= Juan  Sunyé.

Dirección general de Rentas es tan cad as .
TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE ENERO DE 4 860.

Nota de lo recaudado por dicho concepto en el expresado
mes. TOTAL. 

Rs. Cénts.
ÁLAVA. '

Boletín ofic ia l .........................................  •• 60
ALBACETE.

Boletín oficial..........................................  20La Semana.................. .. ............  46_______________35
ALICANTE.

El Comercio........................................ 4^4,40
Boletin oficial.................... ................La Revista comercial........................  62,80La Tortuga ...........................  1*6,80
El Porvenir.......................................  á ->40___________________  404,40

Rs. Cénts.
ALM ERÍA.

Boletín oficial..................................  t 99
ÁVILA.

Boletin oficial...................................  99
BADAJOZ.

Boletin oficial. ! ...............................  470
BARCELONA.

Diario de Avisos y noticias  2.479,06El Telégrafo.............................    4.237,22Boletin oficial........................................  450La Revista farmacéutica.................  4 44 78El Gafé.................................   49*64El Canon rayado ............................  36,4 6La Notaría............ ............................  30^68El Monitor de primera enseñanza. 20,64El Cambio español.. . . . . . . . . . . . .  46,92La Revista industrial......... .........  4,78
-----------L . 3.839,88.

B U R G O S.
Boletin oficial.....................................   373El Fomento...........................................  gjoEl Boletín eclesiástico.......................    75

—— ------  658
C Á CERES.

El Boletin oficial ............ . 4 %oEl id. religioso de Plasencia.  90El id. deVentas de Bienes nacionales..................................................... 30
El id. de Instrucción prim aria.  20,60

   260,60
CADIZ.

La Palma..........................   3 6 6 ,68La Moda......................   206,40El Comercio......................................  486El Boletin oficial ....................  3 4 ,2 0El Nuevo Noticiero    3 ’
- — __ __  793,28

C A STELLO N .
Boletín oficial..................................  60El Maestrazgo................................... 47,40El Mensajero de primera enseñanza................... .......................... 45

 -----   122,40
CIUDAD—R EA L.

No hubo recaudación.
CÓRDOBA.

El Diario de Córdoba............... « .. .  420La Alborada................  92,36El Sereno....................   79,42Revista de Córdoba..........................  34 ___ 535,‘i 8
CORUÑA.

Boletín oficial....................    1.005,60
Idem jud icial...................................  42Diario de la Coruña.............................. 36-— — -----  1.083,60

CUENCA.
Boletín oficial....................................  104,40Idem eclesiástico.............................  60--------------  164,40

G ERO N A .
Boletín o fic ia l..................................  120El Gerundense....................   60Boletin eclesiástico......................................36,40'  ----  _  246,40

GRANADA.
El Dauro.............................................  240Boletin oficial. ...........................  120La Alhambra. ...................................  90Boletin eclesiástico...............   15— ------------------ 465

GUADALAJARA.
No hubo recaudación.

GUIPÚZCOA.
La Elegancia ..........................  86,40El Ferro-carril del Norte................  42El Boletin oficial.......................... .. 40,80_________  469,20

H U ELV A .
Boletín oficial   . .  30

HUESCA.
El Alto Aragón. ..................  ......  255Boletin oficial....................................  240Idem eclesiástico..............................  90.   585

JA E N .
El Boletin oficial.............................  60El Betis.............................................. 30_________  90

L E O N .
Boletín oficial,  ..............................  600Idem eclesiástico de la diócesis.. . .  326,40Idem id. de la de Astorga................ 323El Anunciador leonés.....................  2,72

 ------------ 4.252,12
L ÉR ID A .

Boletín oficial ...........................  252,16El Alba leridana..............................  180El Aquí estoy.......................    51,60El Eco de Instrucción pública  4 9,20_ _______  502,96
LOGROÑO.

Boletín oficial............................................  • • 63,20
LUGO.

Boletin oficial....................................  44 0,40Idem eclesiástico.............................. 30Idem id. de Mondoñedo..................  22,80_________ 463,20
MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades.................................. 42.841,80La Correspondencia de España... 4 2.749,60La Iberia.  ....................................  8.352El Dia........................... r ......................  6 .1 2 0La Epoca................................................ 4.848La Discusión..  .................................  4.422El Horizonte.........................................  4.422La Regeneración..............................  4,412,40El Diario español .................. 2,718La Gaceta..............................................  2.712El Reino.........................................   2.478El Pensamiento español..................  1.150,80El Occidente........................................... 720El Correo autógrafo  ...............  234La América.......................... : ................  204

-------------- 68.354,60
Periódicos no políticos.

El Boletin oficial de la Guardia ci
vil.       * • 2.034

Rs. Cénts.
El Memorial de Infantería  1.848La Tutelar    .................................
El Porvenir de las familias  1 .3 9 8El Mundo militar............................. 1.062El Guia del Carabinero..................  9 30  .El Faro Nacional... .•.....................  7 3 6La Gaceta militar..................  ......  696La Lectura para todos. ..........  504La España médica............................  492Anales de primera enseñanza.. . .  444
El Consultor......................................  363,60El Cambio universal........................  355*20El Siglo m édico .............................  3 7 0 ’El Telégrafo...................................... 3 49El Látigo médico... ......................  241 20El Eco español.................................. 234*La Asociación............................. 224 49La Comisión central........................ %%%El Restaurador del Notariado  198Boletin oficial de Madrid................  193El Eco de los Cirujanos..  ............  159El Crédito.......................................... >144
La Instrucción universal................  144La Revista de Instrucción pública. 128,40La Gaceta de Caminos de hierro  \%oEl Restaurador farmacéutico  \%oLa Bandera española.............  99Boletin de Administración militar. 78El Eco de la Ganadería...........  7 3La Veterinaria española  fiq 60El Preceptor................. . .................. 66’El Monitor de la salud....................  44 40El Boletin de Loterías......................  48*La Malva................................ ............ 43La Cotización de la Bolsa................ 36 96El Memorial de Sanidad.................. 36’La Gaceta artística........................... 21 60El Especialista.  ............................  18*La Revista de caminos de hierro. . . .  \ o,80El Inocente  .............................  6*

 --------  15.554,16
MÁLAGA.

El Correo de Andalucía................... 470,40Boletin eclesiástico.................  4 5 *La Puntualidad.............. .................  15
--------------  530,40

MURCIA.Boletín oficial............... ................... 60La Paz......................    3 8
------------------  98

NAVARRA.
Boletín oficial . . . . . .  . . . . . . . .  .. \ 95

O R E N S E .Idem eclesiástico ......................... 60
    180

OV IED O .
El Porvenir de Astúrias................. 530Boletin oficial....................................  210El Faro asturiano............................. 30El Candil............................................  30La Química.......................................  30

.— ,___ ____- 830
FA LEN C IA .

Boletín oficial.................................... 105Idem de Propiedades del Estado. .. 83,70El Castellano viejo..  ...................  24
— — -  212,70

PO N T EV ED R A .
Boletín oficial.  .....................  120El Miño  ........................... .... 60El Faro...............................................  45

--------------  225.
SALAMANCA-

Boletín oficial.....................................  . .  159
SA NTANDER.

Boletin oficial  ............... ...... 225Idem de Comercio............................. 180La Abeja montañesa.,   ..............  180
----------  585

SE G O V IA .
Boletín oficial. ........ ....................  150Idem eclesiástico.........................   30

 180
SE V IL LA .El Porvenir................................L . . .  1.896La Andalucía.   .................    1.279,20La Agricultura española............... .. 212,40El Boletin eclesiástico... . . ---- . . .  142,80

El id. oficial  ...................   126El id. de Propiedades....................... 51,60
___________  3.708

SO R IA .
Boletín oficial.....................................  .. 225

TARRAGONA.
El Tarraconense...................    64,80El Boletin oficial...........................    49,20El Diario Mercantil de Tarragona, 43,20El Eco de Reus................................  6

------------- - 163,20
T E R U E L .

No hubo recaudación.
T O LED O .

Boletin oficial..................................... 390Idem eclesiástico.......................... ....  ̂102
 —------ -—  492

V ALENCIA.
El Valenciano............... *................... 687,20El Mercantil.......................................  356Boletin oficial....................................  235,20

 ___ 1.278,40
VALLADOLID.

La Union castellana...........................   784,80Boletin oficial..................................... 194,40El Norte de Castilla.........................  159,60La Concordia....................................  85,60El Correo del Magisterio................... 79,20El Campesino  . 52,80El Duende......................................... 19,20--------------  1.375,60
VIZCAYA.El Irurac-bat....................................  493,20Boletin oficial...................................  122,40La Villa de Bilbao...........................  111,60 _________ 727,20
ZAMORA.Boletín oficial.........................................   ..  180

ZARAGOZA.Diario de Zaragoza..........................  342El Saldubense..................................  198,88El Centinela de los Secretarios.. . .  1 20El Torneo..........................................  120,16Boletin oficial....................................  68Idem eclesiástico.............................  60La Crónica de Aragón....................  41,36
 —------- — 944,40

b a l e a r e s .El Mallorquín...................................  180El Isleño............................................  60Boletin oficial.............................. . 45
El Eco de Menorca  ..........  30___________  315

Total para la Península.. . .  108.618,08

Rs. Cénts.
PARA LAS ANTILLAS.

BARCELONA.
Diario de Avisos y noticias   88El Telégrafo.................. •..................  3 ^ 9

--------------  91,20CÁDIZ.
El. Comercio  158 40La Moda.......................................    t 4 07*20
La Pa'raa...................... . . . .  22,40

  188MADRID.
La Tutelar....................... . ...........     7 3 9La Lectura para todos....................  7 0 4
®} £.eino............................................. 425,60
®lD/ a y . ....................   416La América............................................  4 9 9
El Porvenir dejas Familias  4 0 0La Gaceta m ilitar.................................. 3 34El Faro Nacional..................................  352
El Memorial de Infantería..............  336La Iberia........................................... 2 2 4
El Mundo m ilitar...........................  185,60Las Novedades......................................... 86  40La España..............................................  80*El Diario Español.............................  73 60La Gaceta........................................... (¡4 *La Discusión..................................... 5 7 9 9El Siglo médico.................. .............. 54 40La Epoca..............................    4 3’
El Memorial de Sanidad i . . .  32La Gaceta de Caminos de h ierro . . .  25,60La Revista de Caminos de hierro. 22*40La Asociación................................... 19,20El Occidente....................................  4 6 *La Revista de Instrucción pública. 12,80La Regeneración............................... 9*60La Bandera española....................... , 3 ,2 0El Especialista..................................  3*30

-----------—  5.171,20
PONTEVEDRA.

El Miño    t b 20
SANTANDER.

La Abeja montañesa....................... .. 2 4 9
SEVILLA.

La Andalucía...............................   35,20El Porvenir. ................................. 4 ^ 9
---------- L  39,40

VIZCAYA.
171 T_________ 1_ _ a

Total para las Antillas  6.137,80
PARA FILIPINAS.

BARCELONA.
Diario de Avisos y noticias.. . . . .  . .  6,40

MADRID.
El Mundo m ilitar.. ........................ 352La Regeneración............................... 288La Lectura para todos......................  268,80La América........................................  192El Porvenir de las Familias  134,40La Epoca  ..................................  96Las Novedades................................... 96
La Gaceta.........................................  64La Correspondencia......................... 51,20La Iberia............................................ 44,80El Memorial de Sanidad..................  12,80El Occidente. ...............................  6,40El Siglo médico 1................. 6,40—  1.612,80

SEVILLA.
El Porvenir....................................... . ,  8,4 ®

VIZCAYA.
El Iru rac -b a t....................................... *. 1 1 ,2 0

Total para Filipinas..................  1.638,80

RGSÚMGN GENERAL.

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. fts. Cs. Rs. Cs.
Álava  60 » »Albacete  35 » »Alicante..........................  404,40 » »Almería  90 » »Ávila    60 » »Badajoz  170 » »Barcelona..........................  3.839,88 91,20 6,40Búrgos............................  658 » »Cáceúes. ...................  260,60 » »Cádiz........................... .. 793,28 288 »Castellón.......................  122,40 » »Ciudad-Real......................  » » »Córdoba.......................... 535,78 » »Coruña............................ 1.083,60 » »Cuenca...........................  164,40 » »Gerona...........................  216,40 » »Granada.........................  465 » »Guadalajara......................... » » »Guipúzcoa......................  169,20 » »Huelva.................................   30 a *Huesca............................. 585 » aJaén.....................................  90 a aLeón..................................  1.252,12 » »Lérida.............................. 502,96 a »Logroño..........................  63,20 a »Lugo................................  463,20 # aMadrid.   .....................  83.908,76 5.171,20 1.611,80Málaga............................. 530,40 a #Murcia.................................. 98 a »Navarra.......................... 195 a »Orense............................ 180 » »Oviedo......................... 830 » aPalencia.......................... 212,70 a »Pontevedra....................  225 2 0  aSalamanca.....................  150 » »Santander......................  585. 240 »Segovia..........................  180 » »Sevilla............................... 3.708 39,40 8,40Soria..............................  225 » »Tarragona...................... 163,20 a aTeruel............................  a » »T o le d o . . . . . . . ..............  492 a a
Valencia............................ 1.278,40 » aValladolid.......................   1.375,60 a aVizcaya..........................  727,20 288 1 1 ,2 0Zamora   ............  180 » »Zaragoza........................  944,40 a »Baleares.................. . . . .  315 a *

Total general  108.618,08 6.137,80 1.638,80
Madrid U  deJMarzode t860.=P, O,, Manuel Ciudad.



D ire cc ió n  g e n e r a l  de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Concluye la lista nominal de los Catedráticos propietarios de las Escuelas de Industria y Comercio, con expresión de las (mynatnms
que desempeñan, sus títulos, méritos y servicios.

Nombres.
E souelasde lodus tr ia

y Comercio. Asignaturas .
Fecha  del n o m b ra 
miento de C a ted rá 

tico interino.

Nombramiento  
de propietario. Títulos, méritos y servicios

D. Juan Pablo Perez de-Lara. Málaga. E c o n o m ía  po l í t ica .
j 28  N o v ie m b .  1854,  < 
í p o r  o p o s i c i ó n . . .

E s  B ac h i l l e r  en  f i o  so fía.
E n  1855 fue  n o m b r a d o  D i

r e c t o r  i n t e r i n o  d e  la E s c u e l a  in -  
) d u s t r i a l  de  M á la g a ,  c a r g o  q u e  
\ lia d e s e m p e ñ a d o  b a s t a  su  i n c o r -  
1 p o r a c io n  al I n s t i t u t o .
' ' E n  1855 fu e  S o c i e t a r i o  de 
 ̂ es te  e s t a b l e c i m i e n t o .

D. Vicente Marzo y Vicente. Barcelona. o . , . . . j E c o n o m ía  po l í t ic a  y  d e - ) 
í r e c i to  m e r c a n t i l . . . .  i ........................................1

28 N o v ie m b .  1854, ( 
p o r  o p o s i c i ó n  . .  |

L i c e n c i a d o  e n  j u r i s p r u d e n 
cia.

Ha s u s t i t u i d o  v a r i a s  c á t e d r a  s

D. M an u e l  de l  C as t i l lo  y ) 1 3 D i c i e m b r e  I 854 i

t L i c e n c i a d o  e n  f a r m a c ia  y  
B ac h i l l e r  e n  a r te s .

F u é  n o m b r a d o  C a t e d r á t i c o  
i p r o p i e t a r i o  de l R ea l  C o n s e r v a t o -  
1 r i o  d e  A r te s ,  ert v i r t u d  d e  o pos i -  
1 c io n ,  e n  7 de  F e b r e r o  de 1834 .*
J E n  4 de  E n e r o  d e  1840 se 

e s ta b le c ió  en  M álaga  lá c á t ed r a
P e r e z ........... .............................. >

<

1 kJ ViU JJ1 I i
\ d e  q u í m i c a  a p l ic a d a  á la s  a r te s ,  
i y f o r m ó  su  l a b o r a t o r i o .
I " E n 1843 fué  i n d i v i d u o  d e  la 
f J u n t a  q u e  f o r m u l ó  el p r o y e c t e  
> p a r a  la c r e a c i ó n  de l I n s t i t u t o  d e  

s e g u n d a ,  e n s e ñ a n z a  e n  a q u e l la  
V cap i ta l .

B a r c e l o n a , . . . . . . .
< D e r e c h o  m e r c a n t i l  y  i

t ........................................ i 8 F e b r e r o  1855 ,

/ E s  D oc to r  e n  j u r i s p r u d e n -

i c *a>
) E n  1852 lñzo  o p o s i c i ó n  á 
í u n a  c á t e d r a  do d e r e c h o  r o m a -

í geografía.............. i } p o r  o p o s i c i ó n . . ] n o ,  v a c a n t e  e n  Z a ra g o z a ,  
f E n  1852 y 53 s u s t i t u y ó  la 
'  c á t e d r a  d e  p r i m e r  a ñ o  de  l e y e s

D. Narciso Guillen y Tomás. Alicante. ----- < Geografía y estadística \ 
í c o m e r c i a l ....................... 1 ! ............................ ..

j 8 F e b r e r o  1855,  
í p o r  o p o s i c i ó n . ,

< Es L ic e n c ia d o  e n  j u r i s p r u -  
í d e n c i a  y  a d m i n i s t r a c i ó n .

D. Victoriano Morillas y J Sevilla. . t G e o g r a f í a y  d e r e c h o c o -  ¡l ................................ .. j 8 F e b r e r o  1855,

/  Es L ic e n c ia d o  en  j u r i s p i  u- 
[ d e n c i a  y  R e g e n t e  d e  s e g u n d ;  
1 c l a s e e n  lóg ica ,  m o ra l  y r e l i g i ó n  
1 I n g r e s ó  e n  el P r o f e s o r a d o  co 
1 m o  a g r e g a d o  á la s ec c ió n  d( 
] c i e n c i a s  fi losóficas  do  la U n i v e r  
1 s i d a d  de  V a l e n c i a  e n  14 di 

( M arzo  d e  1848.
A l o n s o ........................................ 1 m ercial...........................1 l p o r  o p o s i c i ó n . .. \  E n  1858 p u b l i c ó  u n a  o b r ;  

J d e  g e o g ra f ía  é h i s to r i a  , q u e  fin 
I  d e c l a r a d a  d e  tex to ,  y  o b t u v o  e 
1 n o m b r a m i e n t o  de  P r o f e s o r  di 
1 g r a m á t i c a  g e n e r a l  e n  la E s c u e l i  
1 i n d u s t r i a l  s e v i l l a n a  c o n  3.001 
\  r e a l e s  de  g ra t i f i c a c ió n .

D. Francisco Corral de Ca
m in o .. . . . . .  ......... . . . J Santander............ • F ra n cés .......................... 1 5 D i c i e m b r e l 8 5 L

( 13 M arzo  1855,  p o r  
í o p o s i c i ó n .............

f Re ge nt e  de s e g u n d a  c l as e  ei  
\ l e n g u a  f ranci cs i .
J E n  1853 fué n o m b r a d o  Di 
) r e c t o r  i n t e r i n o  del  I n s t i t u t o ,  • 
/ en  7 de  E n e r o  d<' t s ó u  Di r e c t o
\ p ro p ie t a r io .

{  Doc to r  c u  leyes  v R e g e n !
i de  sor .und • c l a s e  de m a t e má  
i < •i ticas.
1 F u é  n o m b r a d o  s u s l i l u t o  po 
? (d ( oa i r - t i  o (le Val l adol i d  ei 
1 i s La.

!). F r a n c i s c o  J a v i e r  C einos  
y  S a n z ........ .....................

j Se v i l la .  ................... A r i tm é t i c a  y  á l e e b r a . . 9 E n e r o  1 8 5 4 . . . .
j ¿8 M arzo  1 855,  p o r  
i o p o s i c i ó n ............

)  F:i 1 í de.- 'Oiip'Tw* g r .d u i -  
\  l a m e n te  ia c á í o d ' a  de m a t o m á t i  
I cas  d é l a  E s c u e l a  de  C o m e r c i o  <1 
S S a n t a n d e r .
« E n  1S5o Inv.o o p o s i c i ón  
[ dos  c/dtnb a*, de mat e m; i  l ieas  oh'  
1 m e n t a l e s ,  y s u s  e j e r c i c i o s  fue  

i o n  apr oba dos .

D. Mariano Borrell y Folch. Madrid.................. . Dibujo..............................
•

10 O c t u b r e  1835. ..

i En *20 de N o v i e m b r e  de t K5 
1 fu e  n o m b r a d o  A y u d a n t e  de di
1 1 -J 1 ’ «■»-------O. í , 1 (] !| s I | j ; , |  (|
I  B a r c e l o n a ,  y e n  L>r>o m.  i., a 
1 Sev i l la .
1 F u é  n o m b r a d o  E a t e d r á t i c  
I de d i b u j o  e n  la E s c u e l a  i n d u s  
/  tr ial  de M adr i i l  el 25 de  Ju l i  
( de  1355.
\  E n  1853 fu e  S e c r e t a r i o  de  1 
I E scue la  i n d u s t r i a l  de  B a r c e lo m  
I  En  185 4 n o m b r a d o  p o r  S. A 
|  p a r a  visitar- las  E s c u e l a s  d e  di 
1 L u jo  de  F r a n c i a  y  Bélgica.
[ E n  1850 n o m b r a d o  J u e z  d 
' o p o s ic ió n  p ' r a  las  v a c a n t e s  d 

d i b u j o  de  Sevil la  y  V a lenc ia .

D. Francisco Angíada y Re- 1
■ Barcelona............. . Francés. , . . .  ..............¿

/ 20 O c t u b r e  1855, 
l en q u e  fu é  con- 
] f i r m a d o  e n  esta 
/ c á t e d r a  q u e  g a -

E n  1 8 4 3  p u b l i c ó  un a  m a m á  
i t i ca f r a n c e s a .
i En 1847 f m i n o m i n a d o  Juo  
\ del c o n c u r s o  í la c á t e d r a  d 
, f r a n c é s  en  la U n i v e r s i d a d  d 

Barce lona .
j n ó  p o r  o p o s i -  
I c io n  e n  16 Di -  
\ c i e m b r e  1 8 5 3 . . .

1 E n  1855 p u b l i c ó  u n a  colee- 
l c ion  de  t ro z o s  e sc o g id o s  de  la 1¡ 
? t e ra  t u r a  f r a n c e s a  p a r a  q u e  si i - 
! v ie se  de  t ex to  d e  t r a d u c c i ó n .

Ha s u s t i t u i d o  v a r i a s  c á t e d r a s

D. Manuel Le Roux y Fer
nandez, j S e v i l l a , Francés*, .  , >......... 3 O c t u b r e  1 8 5 3 ,  , O c t u b r e  1855,  s in  

o p o s i c i ó n . . . . . .

/ D e dicado  á l,i e n s e ñ a n z a  co- 
/ m o  s u s t i t u t o  d e s d e  25 de  O c tu -  
1 b r e  de 1855.
I Desde 18 4 :  á 50 su .s t i tuy i  
1 v a r i a s  c la se s ,  y fuu nom bra c l i  
1 J u ez  de l T r i b u n a l  de  opos ic io -  
1 n r s  ñ la c á t e d r a  lo lo n o d u rú  
! de. l ib io s  de  la E s c u e l a  do co- 
/ m ei 'c io  de  S e v i l la .

( Desde  1830 á 57 fio- nnrn-  
\  b i a d o  su c io  de  í.-i A c a d e m ia  se- 
1 v i l l a n a  do B u e n a s  1.o t r a s  y Cien 
J c ia s  e x a c ta s .  P u b l i c ó  u n a  g ra -  

|  m á t i c a  f r an c e sa  s e ñ a l a d a  come 
1 l i b r o  d e  t e x to ,  y ps’ac.ticó lo« 
r e je i 'c ic ios  p a ra  o b t e n e r  el titule 
! de  R e g e n te  e n  f r a n c é s ,  h a b ie n -  
1 do  s ido  a p r o b a d o  p o r  u n a n i -  
\ m i d a d .

D. Enrique Lem m ing.i. . . M a d r i d .......... Alemán j 5 N o v i e m b r e  1855,

/ E n  1855 y 57 ha  p u b l ic ad c  
i la d e c l i n a c i ó n  y  c o n ju g a c ió n  
1 a l e m a n a  y  los e s t u d i o s  a n a l í t i -  
1 eos  ríe la m i s m a ,  o b r a s  im p r e -  
1 s a s  e n  P a r ís ,  y está  p u b l i c a n d r  
J  u n  curse* p rá c t ic o  de  la b u e n a

í p o r  o p o s i c i ó n  . . v t. u n  \ * i >fi( ion rv>nri|i()ia.
j Ha e x p l i c a d o  in g lé s  y a |e -  
J m a n  e n  v a r io s  c o le g ios  p r ivados  
I  c o n f o r m e  á lo d i s p u e s t o  e n  la 
1 Real  o rd e n  d e  su  n o m b r a m i e n -  
I to: d e s e m p e ñ ó  d ó s  m ese s  f>ra- 
V t i n t a m e n t e  su  c á t e d r a .  *

fh^Faustífto Laverdure y ; 
ta r ta s ......... ..................... . j | Vergara................ Francés. i 8 N o v i e m b r e  1855,

1 R e g e n te  d e  s e g u n d a  c la se  en 
i l e n g u a  h a n c e s a .  
i D ed icado  d u r a n t e  25 a ñ o s  en 
1 E s p a ñ a  á la e n s e ñ a n z a  de] 
1 f r a n c é s ,  in g lé s ,  i t a l i a n o ,  m a t e -  
J m á t i c a s ,  l i i s lo r ia  y geografía .
/  Hizo o p o s i c i ó n  á la' c á t e d r a  
\  d e  f r a n c é s  de  la U n iv e r s id a d  
\  C en t r a ] ,  y  o b t u v o  el s e g u n d o  íu- 

J  g a r  e n  la t e r n a .
1 Ha p u b l i c a d o  u n a  g r a m á t i c a  
í  I r a n c c . - a -e s p a n o l a  y  u n  o p ú s 

culo  t i tu la d o  Guia de la conver- 
' sacion.

í p o r  o p o s i c i ó n . .

D. Vicente Andújar^ y Gaftt-1 
bero..................... Málaga.................... Aritmética y álgebra. i 26 E n e r o  1856,  p o r  , 

i o p o s i c i ó n ............. '

f  Es Regente de segunda clase 
e n  m a t e m á t i c a s ,  

i En 1 8 4 5 ,  1846 y  1847 g a n ó  
k p o r  o p o s ic ió n  el p r e m i o  d e  Í .500  
1 r e a l e s  i n s t i t u i d o  p o r  el A y u n ta -  
] m i e n t o  d e  M álaga  p a r a  el jó ven  
/ q  u e s o b r o s a  1 iese e n  m a  t e m á t i 

cas .
\ E n  1853 y  56 p u b l i c ó  u n  
I t r a t a d o  c o m p l e t o  de l s i s t e m a  do-  
I c im a l  y u n o s  e l e m e n t o s  d e  a r i t -  
[ m é t i c a  q u e  fu e ro n  a p r o b a d o s  

d e  t e x to  p a r a  la s  E s c u e l a s  de  
i n  s t r■ u c c i o n p  r  i m a r  i a . 

v Ha s u s t i t u i d o  v a r i a s  c la ses .

Nombres.
*

Rsctielas de Industria 
y Comercio, Asignaturas.

Fecha del nombra
miento de Catedrá

tico interino.

Nombramiento 
do propietario. Títulos, méritos y servicios.

D. Eduardo Goll y Masadas. Va Ipnpisi .................................. |
7 Marzo 1856, por ( 

Oposición........... !
Licenciado en jurispruden

cia.

Licenciado en jurispruden

D. Manuet Bada y Berguez. Cor uña.................... Economía política. . . .
*

.••••..........•••••!
7 Marzo 1856, por | 

oposición.............J

cia.
En 1856 fué hombrado indi

viduo de la Comisión de Esta
dística,

Licenciado en jurispruden-

D. José Poveda y Escribano. V alencia ................
i Economía política y de- j 
í recbo mercantil. . . ,  1

i

* 1

j 7 Marzo 1856, por 1 
\ oposición............\

013 •
En 1854 fué nombrado por 

el Rector de la Universidad Cen- 
I tral sustituto de la clase de de

recho civil.
En 1.° de Febrero de 1854 

fué nombrado aspirante auxi- 
t liar del Consejo Real.

En 1855 publicó su obra de 
I lectura El Sábio de la Aldea que 

ha sido aprobada por el Consejo 
de Instrucción pública para que 
sirva de texto en las escuelas. •

D. Vicente Lobo............... Ri vadeo.. . . . ___ < Economía política y de* ] 
f recho m ercan til.. .  .1[’Ü  Febrerú téB ft.. ( 7 Marzo 1856, porj 

f oposición............i

Doctor en jurisprudencia.
| De 1841 á 1842 explicó d e- 
| recbo español en la Universidad 
' de Valladolid.

i ). Pedro Moreno y Vil lena. Vergara. . . . . . . . Economía p o lítica .. . . ...................................
i 10 Marzo 1856, por 
I o p o s ic ío i l . . . . . .

j Bachiller en jurisprudencia 
¡y  Licenciado en administración.

D. Juan Bautista Guardiola. Santander..............
i Economía política y de- j 
I techo m ércan til.. . .  j

¡ j 10 Marzo 1856, por 
í oposición...........

/ Licenciado en leyes y R*e~ 
1 gente de segunda clase en psi- 
] cología y lógica.
{ Én 1848 hizo oposición á la 
j cátedra de lógica del Instituto- 
I de Barcelona V obtuvo él se- 
{ gundo lugar en la terna.

D. Fabio de la Rada y D el-; 
gado....................................... ! | Málaga...................

¡Geografía industrial y ¡ ( 3 Abril 1886, por j Es Bachiller en filoéófía, y.
I jurisprudencia.* í derecho m erca n til.. > í oposición............

D. Francisco de Sales Jau- j 
mar........................................ i

¡ GádFz ..............
í Geografía y derecho 
í m ercantil....................

( 3 Abril 1856, por 
í oposición.. . . . .  (

í Licenciado en jurispruden- 
1 cia y administración.
\ En 1853 fué nombrado indi- 
f víduo de la Sociedad filomática 
’ de Barcelona.

D. José Santa María de Rita. V erg ara .. . . . . . .
j Geografía fabril y mer*

|...................................
j 3 Abril 1856. por
j nnn^irinn . .

1 Licenciado en jurispruden^ 
i cia y administración.
1 Fué nombrado sustituto de 
] derecho mercantil por él fteófor 
/ de la Univei sidad Central en J l\ vllGolv/lvll • • < • • • j de Noviembre de 1854, én cuyo 
I ano ganó por oposición el grá<- 
[ do de Licenciado en adminiátrá*- 

cion.
i

D. Cárlos Muñoz y Barroso. Coruña................. ( Geografía comercial y 
t fa b r il. ................... I - . ............................

¡3 Abril 1856, por 
( oposición.

L

D. José María Franco Terán. Cádiz..................... . Economía política. . . .
j 3 Abril 1856, por 

’ í oposición............
( Bachiller en filosofía y L i-  
í cenciado en administración.

' D. Antonio Casei ineiro y 
Casermeiro..........................

J Canarias................ ¡ Geografía fa b ril, co-* 
í mercial y estadística. 1 ................................

í 22 Abril 1886, por 
* í oposición............ | Doctor en jurisprudencia.

' D. Eduardo Gutiérrez y Cer
da. . .................................... ¡Cádiz..................... Dibujo industrial......... 27 Jtinio 1856. . . Ha sustituido varias Glasés.

i

D Antonio Márquez y Cá ( Gijou ............. t)ibujo lineal.................. 27 Junio 1836___

i Bachiller en artes y LiCeh- 
1 ciado en farmacia.
1 En 31 de Octubre de 1839 
] fué nombrado Ayudante en pro- 
/ piedad de la clase de dibujo li- 
\ neal del Conservatorio de Artes, 
i En 29 de Enero de 1852 lo 
f  fué de la de física del mismo 
[ establecimiento.

nido........................................
•

1

' D. Manuel Cuemiias............ Madrid.................. Inglés............................ | 12 Agosto 1856, por 
( oposición............

/ Desde 1836 á 46 tradujo va- 
( rias obras del francés, y vertió 
1 á este idioma otras varias espa- 
J ñolas.
< En 1856 y 1857 fué Juez del 
1 Tribunal de oposiciones á las 
I cátedras de inglés de Bilbao, Co- 
f ruña, Sevilla, Rivadeo y Gran 
\ Canaria.

i

D. Victoriano Diez Martin.. Rivadeo................ Matemáticas........... 4 Setiembre 1856.

/ Doctor en medicina, 
j Desde 1826 á 18J7 sustitüyó 
l en la Universidad de Valladolid, 
1 ya por nombramiento del Glads- 
1 tro, ya por el del Rector, las cla- 
l s e s  de matemáticas, física, qu¿« 
1 mica, terapéutica, anatomía, mé- 
Idicina legal y geografía.
/ En 1846 íiizo óposicioil á lá 

/ cátedra de matemáticas dél Iós-
\ tituto de Valladolid y obtuvo (A 
\ segundo lugar en la terna.
1 Desde 1849 á 1855 publióó 
i  una Memoria acerca de las aguas 
I  minerales de Ontaneda y Aíce- 
1 da, en la provinciadeSantander; 
r una obrita para la dédáracíóh 

de exenciones del servicio mili- 
i tar, y un opúsculo para preca- 
\ verse del cólera-m orbo,

D. Dionisio Acebal............... G ijon ....................... Inglés............................ 1 . . . .  .
í En 11 Setiembre 
| Í856 fué confir-

1 ......................... * * * * \ rnado en su cá- 
f tedra.

D. Antonio Solier y García. Málaga................... ( Cálculos mercantiles y 
' f Teneduría de libros. ! ............................-

j 28 Setiembre 1856, 
í por oposición. .

j Regente de segunda clase de 
i matemáticas,

D. Juan Asunsolo Martínez. RiVadeo................
í Ar itmética, álgebra, te- 

. j tleduría de libros y! 
í cálculos mercantiles. 1.................. , ...........

i 28 Setiembre 1856, 
í por oposición . .

/ Profesor de Instrucción pri- 
1 maria superior.
] Én 15 de Agosto de 1853 fué 
( nombrado en virtud de opOSí- 
) cion profesor segundo dé ins- 
r truccion primaria en las EsCUé* 
v las públicas de Madrid,

D. Ramón María Jiménez y ¡
Cros...................................... I 1 Valencia................. Dibujo industrial*. .  * • ( 11 Diciembre 1856,

. Es Arquitecto.
En 3 de Abril de 1856 fué 

1 nombrado Catedrático do la Es- 
[ cuela de Aparejadores de Valen* 
J cia , y en 3 de Mayo de 1857 del 
f tercer año de la carrera dé 
 ̂ Agrimensores.

f por opo&lcion.. .  1

D. Javier O’Ferrall.............. Cádiz....................... t r h ir tH ............................ ..................... •
j 16 Diciembre 1866 J  
I pót* oposición. . '

r Licenciado en Medicina y 
Regente de segunda clase- eñ 

i francés, inglés y retórica y poé
tica.

I En 24 de Diciembre de 1853 
fué nombrado GatedráUéó de 
francés del Colegio naval ttlb 

[ l ita r .
Es individuo de varias CQÎ * 

poraciones científicas y litér 
' rarias.

D. [Bernardo Cañizares y 
García................................. j Béjar......................... Ciencias aplicadas___ 9 ÍÍOYiembfe I8K4. 16 Diciembre 1866* ¡

[ Es Agrimensor,
Desde stt nombramiento bit 

‘ desómpeñado en sustitución *!»  
rias cátedras. ,

D. Joaquín Guichot............. Sevilla. * 4 Dibujo. i*  M an» 1 8 8 * . . . ¡ íS  Diciemb. 1856, 
( por opoeicíon.

D, Antonio García Fueptes. Coruña.................... Inglés......................... ...... |11 Febrero 1887,
i por opoeioion.

D. Vícenté Rubio y D íaz .. . Cádiz....................... j Elementos de ciencias ¡ 
( aplicadas...................... i

i1 2# Junio 1857, por í 
í oposición.. . . . .  J

En 1.* de Febrero de (4W 
füé nombrado Ayudante 
Becueh industrial de Sevilla.

D. Antonio Corzanego........ Válsncia.................. Lengua inglesa.. , 17 Agosto 485b... 17 Julio 1867.

D. Juan Ancell....................... Santander inglés................................ A ® 1 b\,n a J  ^  Q A j
1/ Febrero 1852 ,] 

v en 1$ Julio de /

Es Arquitecto y Direotor dt 
caminos vecinales.

Desde 1845 á 1850 ftté 
brado Vocal de la Comisión de 
Monumentos y Jm z en los exá
menes de Agrimensores.

En 1853 publicó una obFi 
relativa á la construeefon y  e«» 
plotaolan de ferro-carriles* y W  
importancia on la industrie y 
el comercio.

Ha sustituido varias cátedras♦

1. wctuDre i i$87 confirma-\ 
do ........



ANUNCIOS  OFICIALES. !
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ídci y  
vuelta  entre  G erona y  R ipoll.

4 .a El contratista se obligará á conducirá caballo la 
correspondencia y periódicos desde Gerona á Ripoll 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

1* La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario ¡vigen
te , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; i 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescándifse eÍ 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Gerona.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, estampara el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Gerona.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

44. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del'contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex 
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
4 5 dias siguientes al en qúe se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Gerona y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Ripoll, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 2 de 
Abril próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 24.900 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia como dependencia de ja Caja general de De • 
pósitos, la suma de 4.900 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del. Estado , la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un íe -  
ma , y  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lema , el domicilio del proponente y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

4 6 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Gerona á Ripoll y vice versa por el pre
cio de  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación-ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

#0. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

$4. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el árt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale..

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de La humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Marzo de 4860.= E l Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública  
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta  en tre  B alaguer y  T iurana .

4.a El contratista se obligará á conducirá caballo la 
correspondencia y periódicos desde Balaguer á Tiu
rana y vice versa, ' pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario. ' .

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas ño se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Lérida.

5.a Será obligación del contratista correr los e x -  
yaordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte ai precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
cedéy ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

j'7.a • Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, está* para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La en tid ad  eq que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adiiiínistracion principal de Correos de Lérida.
« f9.a El-contrato durará dos años, contados desde el 
di* en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará af 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará eJL contratista á la,Administración principal respec- 
f .v a , á fin de que con oportunidad pueda procederse a

nueva Subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el-contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. /

4 4. Sr durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de c u en 
ta del contratista los gastos que esta «alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna: pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá con testar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea . el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Lérida y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Balaguer y Tiurana, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, donde los haya, el dia 2 de Abril próximo, á la ho
ra y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en las Administraciones de Rentas de los 
partidos, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos , la suma de 1.100 rs. vn. en metálico ó su equ i
valente en títulos de la Deuda del Estado , la c u a l, con 
cluido el acto del remate, será devuelta á tos interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

15.^ Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada p ro 
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro- 
ponente, y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa e sc r ib ir; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior. El pliego que contenga 
la proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición ,• y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con ías proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al apto , y una vez entregados no podrán re t i -  . 
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del ebrreo 
diario desde Balaguer á Tiurana y vice versa por el precio 
d e . .   rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, p a ra lo  cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co-

i pías simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Marzo de 4 860. Director general de 
Correos ’, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b li
ca subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  
y vuelta  en tre  T iurana  y  Seo de Urgel.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Tiurana á Seo de 
Urgel y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que inedia entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario apro
bado , sin perjuicio de las alteraciones que en lo su 
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los r etrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado. '

4 . a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Lérida.

5.a Será obligación del contratista correr los extraorr- 
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado eP serv icio , no se podrá subarren  
d a r , ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad e.n que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Lérida.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario varj.ar en parte ia línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de. cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del to d o , el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización,

12. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín o/i- 
cial de la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la

• misma y Alcaldes fie Tiurana y Seo de U rgel, asistidos 
. de los Administradores de Correos de los mismos pun

tos, donde los haya, el día 2 de Abril próximo, á la hora 
y $n el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será ia cantidad 
de 20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

44 .  Para presentarse como licitador será condigion 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en las Administraciones de Rentas de los 
partidos, como dependencias de la- Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.600 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Déudá dél Estado, la cual, con- 
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor ppatpr, que 
quedará* en depósito para garantía del servicio á que se 

' obliga hasta la gonclusioo del contrato.
15. Las proposiciones se fiarán en pliegos cerrados, 

y serán anónim as, poniéndose en lugar fie la firma un 
lem a, y\ fijándose en letra la cantidad en que el licita-

dor se compromete á presiar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro fiftego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo
nente , y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escrib ir; á este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, v una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Tiurana á Seo de Urgel y vice versa por
el precio d e   rs. anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. Si de la comparación, de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de ia humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Marzo de 1860.=El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
sidoasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vvelta  en tre  Zaragoza y Huesca

1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje 
la correspondencia y periódicos desde Zaragoza á Hues
ca y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Zaragoza.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Zaragoza.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si du ran tee l tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d is 
m inución de d istancias, el Gobierno determ inará el abo
no ó rebajada la parte correspondiente déla asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes. de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Zaragoza y Huesca y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las m ism as, asistidos de los Adminis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, 
el dia 2 de Abril próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridad .

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad do 
24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
posto r, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción, y el de la firma y .domicilio del proponente el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos; con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
lante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Huesca y vice versa por el precio
de.ff  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hechá la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para ia Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel .sellado correspondiente.

21. El m i s m o  rematante quedará sujeto á lo que pre
viene eí art. 5.” del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otoigamienlo de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se Cónduzca la corresponden
c ia, y preservar osla de la humedad y detérioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Los carruajes que se destinen á este servicio deberán 

tener un almacén separado donde se conduzca la corres
pondencia con toda seguridad , permitiéndose el tras
porte de pasajeros.

Madrid 6 de Marzo de 4 860.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta entre Ecija y Palma del Rio.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Ecija á Palma del 
Rio y vice ve rsa , pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aproba
do, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores , situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Sevilla.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Correos de Sevilla.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna ; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de d istancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra que rétire el serv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Sevilla y Córdoba y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Ecija y Palma 
del Rio , asistidos de los AdministradoYes de Correos 
de los mismos puntos, el dia 2 de Abril próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias ó en las Adminis
traciones de Rentas délos partidos como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda de- 
Eslado, la c u a l, concluido el acto del rem ate, será del 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del p ro - 
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa esc rib ir; á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do* en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

4 6. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente'de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ecija á Palma del Rio y vice versa por el 
precio d e   rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a , pero solo entre los- autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga electo en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Marzo de ,.4860.==E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Fe

brero último, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
de Abril próximo , á las doce del mismo , para la ad
judicación en pública subasta de las obras que faltan en 
el trozo cuarto de la carretera de Manresa á Cardona, pro
vincia de Barcelona , cuyo presupuesto asciende á 888.499 
reales 5 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los presupuestos, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modeló, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente cpmp 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
44.425 rs.; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la reíerida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo La primera mejora que se 
haga por lo ménos de 4.000 rs., quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen de 
500 rs.

Madrid Í3 de Marzo de 1860.=Míl Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

'Modelo de proposición.
0, N. N., vecino d e .. . . . . enterado del anuncio Rué

bfiúáüo con fecha de 13 dé Marzo ultimo, y ae las con

diciones y requisitos que & exigen para ia adjudicación 
en pública Subasta de las obras que faltan en el tro*? 
cuarto de la carretera de Manresa á Cardona, provino»  
de Barcelona, se compromete á tomar á su cargo jas 
mencionadas obras con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado, poniendo ia can
tidad en letra.)

.(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de Fe
brero último, esta Dirección general ha señalado el dia 10  
de Abril próximo, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que faltan en el tro
zo tercero de la carretera de Manresa á Cardona, pro
vincia de Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 803.287 
reales 5 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, ei> esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, yen Barcelona 
ante el Gobernador de la provincia; - hallándose ei> 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico los presupuestos, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 40.465 rsf, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo <gue pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 4.000 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
500 rs.

Madrid 13 de Marzo de 4860.« E l  Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 4 3 de Marzo último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que faltan en el trozo 
tercero de la carretera de Manresa a Cardona, provincia 
de [Barcelona, se compromete á tomar á su cargo las men* 
cionadas obras con estricta sujeción á los expresados re* 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 0  de 
Febrero último, esta Dirección general ha señalado *1 
dia 20 de Abril próximo para la adjudicación en pública 
subasta de los obras de un puente sobre la riera de R i- 
seeh, en el trozo 16 de la carretera de Tarragona á Palo
m os, cuyo presupuesto asciende á .186.880 rs. 16 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gero
na ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico los planos, presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha do consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 9,345 reales; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documentó que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 500 r s ., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 400  
reales.

Madrid 15 de Marzo de 1860.=»E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 15 de Marzo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un puente sobre la riera de Ri- 
sech , trozo 4 6 de la carretera de Tarragona á Palamós, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones.

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniéndola can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría central al Oficial 
encargado del negociado de clases pasivas el día ántes del 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran re
traso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde, en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación autorizada por el párroco y Y.® B.® del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando en 
ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre y 
madre, y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde ha
bitan. según lo dispuesto por la Superioridad en 20 do 
Setiembre de 1855, suscribiéndola declaración impreca 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunamente.

Madrid 18 de Marzo de 1860.=*Josó Folios. -«-2

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia de D. Vicente Gomez de 
Pereda y D, José Urquiano y Trujillo, se les invita por 
el, presente para que en el término de 15 dias, contado* 
desde la publicación de este anuncio, se personen CO OÍ 
Negociado de hipotecas de esta Administración, sita en 
la Plaza Mayor, números 7 y 9 , cuarto principal de la 
izquierda, á fin de enterarles de un asunto que les con
cierne.

Madrid 46 de Marzo de 4860. José Cabello y  
Goytia.  |

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 31 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Febrero de 1859, las que 
estarán de manifiesto en la sala de almonedas los dias 28
y 29.

En el dia 15 del próximo mes de Abril se recono
cerán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Marzo de 4869.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables.

Madrid 19 de Marzo de 4 860.=—=E1 Contador.

Obispado de Tarazona.
Nos D. Cosme Marrodan y Rubio, por la grada de 

Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Tarazón*. 
Administrador apostólico de la diócesis de Tudeía, dw 
Consejo de S. M. &c. &c.

A todos y cualesquiera Presbíteros y Clérigos de 
nuestra diócesis y de las demas de España, que 
pañoles ó hayan obtenido carta de naturaleza, hacemos 
saber:

Que hallándose vacantes considerable número de cu
ratos en este obispado, hemos resuelto proceder ásu  pro
visión, mediante concurso, y en conformidad con lo 
prescrito en el sagrado Concilio tridentino y bulas pon
tificias vigentes de los que á continuación se expresan:

Los de término de San Andrés, en esta catedral, de 
Ateca v de San Miguel de Alfaro.

Los* de segundo ascenso de Bubierca , de San Juan de 
Agreda , de Lituénigo y de Moros. ^

El de primer ascenso de Nuestra Señora del Bilrgo,

60 Los3de entrada de Alárva, Albeta , Alcalá de Monca- 
yo Beralon , Castejon de las Armas, Castejon de junto 
A larva f Cunchillos, Embid de la Ribera, Lavfiueñfl, Par
dos, Rúésca , Tórtoles, Viver de la Sierra y Yierlas.

El rural de primera clase, de Contamina.



Por ta n to , en  v ir lu d  de las p re se n te s  , c i ta m o s , em 
p lazam os y co n v o cam o s á los a sp ira n te s  q u e  se h a llen  
con  las c ir c u n s ta n c ia s  de  ed ad , in s tru c c ió n , su fic ien c ia  
y p ro b id ad  para  se r  p rom o v id o s á los re fe rid o s  c u ra to s , 
y  á su s  re s u lta s  si las h u b ie re  , y á los q u e  v acaren  h a s 
ta te rm in a r  el c u r s o ,  á fin de q u e  d e n tro  del té rm in o  de  
40 d ias p re c iso s , q u e  se c o n ta rá n  desde el de la fecha 
d e  este  n u es tro  ed icto  e x c lu s iv e , co m p arezcan  p o r sí ó 
p o r  m edio de p ro c u ra d o r  ó en carg ad o  q u e  les re p re se n te  
á f irm a r la o posic ión  a n te  el in fra sc r ito  N o ta rio  m a y o r , 
p re sen tan d o  al p rop io  tiem p o  la  p a r tid a  de b a u tism o  ^ el 
t í tu lo  del ú ltim o  o rd e n  r e c ib id o , la re lac ió n  de  su s  m é r i
tos l i te r a r io s , se rv ic io s  y  dem ás c irc u n s ta n c ia s  q u e  los 
c o n d eco ren  , co n  la o p o r tu n a  ce rtificac ión  d e  b u e n a  co n 
d u c ta  , ó las c o m p e ten te s  le tra s  tes tim on ia les d e  su s  r e s 
p ec tiv o s O rd in a rio s  los q u e  p e r te n e z c a n  á o tro  obispado.

Los e je rc ic io s  á q u e  h a n  de su je ta rse  se rá n : p rim e ro , 
á  t ra d u c ir  p o r  e sc rito  de l la tín  al caste llan o  en  té rm in o  
q u e  no  ex ced e rá  de cu a tro  h o ra s  el tro zo  q u e  se  les se 
ñ a la rá  de la o b ra  q u e  d e s ig n a re m o s  : s e g u n d o , reso lv er 
p o r e sc rito  e n  el espacio  q u e  no  ex ced e rá  de  c in co  el 
caso  m o ra l q u e  les se rá  p ro p u esto ; y fin a lm e n te , com po
n e r  en  ig u a l tiem po  u n a  p lá t ic a , q u e  h an  de  e n tre g a r  es
c r ita  , s o b re  u n  p ique  q u e  se  d a rá  en  los San tos E v an g e 
l io s ,  y d e b e rá  c o n te n e r  m a te r ia  al m enos para un  c u a r 
to  de  h o ra  s in  ex ced e r de 30 m in u to s. C oncluidos los 
e je rc ic io s  y  la c e n su ra  s in o d a l, se p ro c e d e rá  á la r e m i
s ió n  en  te rn a s  á S. M. de los q u e  ju z g á re m o s  m ás d ignos 
p a ra  la R eal p re sen tac ió n  y c o n s ig u ie n te  in s titu c ió n  c a 
nó n ica  , q u e  les se rá  o to rg ad a  con  la ex p resa  condición  
de  su je ta rs e  los ag raciados á la d esm em b rac ió n , a u m e n 
t o , c lasificación  y 'd e m á s  c irc u n s ta n c ia s  q u e  se p r e s c r i 
b a n  en  el a r re g lo  y n u ev a  d em arcac ió n  p a r ro q u ia l del 
o b ispado .

P ara  q u e  lleg u e  á n o tic ia  de todos m an d am o s e x 
p e d ir  y  fijar en  la fo rm a a c o s tu m b ra d a  el p re se n te  e d ic 
to , del c u a l ,  luego de im p re so , á m ás de p u b lic a rse  en  
el Boletín oficial de la d ió c e s is , se re m itirá  u n  e je m p la r  
c o m p e te n te m e n te  au to rizad o  al lim o, cab ild o  c a te d ra l, y 
á los E cónom os y R egen tes de las p a r ro q u ia s  v acan te s , 
al efecto de q u e , pub licado  en  el o fe rto rio  de la m isa  
p a r ro q u ia l  del p r im e r  dia fe s tiv o , d e sp u és  de rec ib id o , 
ce rtifican d o  á c o n tin u a c ió n  del m ism o de  h a b e rlo  así v e 
r if ic a d o , lo re m ita n  á la E sc rib an ía  m ay o r de n u e s tra  
C u ria .

Dado en  T arazo n a  , firm ado de n u e s tra  m a n o , se llado  
con  el escudo de n u e s tra  d ig n id a d  ep isco p a l y  re fren d ad o  
p o r  n u e s tro  in fra s c r ito  N o ta rio  m a y o r á 42 de M arzo de 
1 8 6 0 .= C o s m e , O bispo de T a ra z o n a .= P o r  m an d ad o  de 
S. S. lim a., el O bispo m i s e ñ o r ,  N icolás V il la r ,  Notario 
m a v o r .

S o c ie d a d  c a t a la n a  g e n e r a l  d e  C réd ito
E stado de la m ism a  en  29 de Febrero de 1860

ACTIVO.

Acciones..................................................Ps. fs. 3.600.000
Caja  ...................................................... 74 3.928’0ó9
Préstamos y efectos en cartera..............  2.781.436*772
Corresponsales y  varios deudores  2.574.323*995
Inmuebles.. .................................................... 57.621*500

Ps. fs   9.727.34 0’326

PASIVO.-

Capital................................................. . Ps. fs. 6.000.000
Cuentas corrientes........................................  4.805.255*047
Varios acreedores..................... ..................... 4.922.055*279

Ps. fs................... 9.727.340*326

Barcelona 2 de Marzo de 4 860. *= Por la Sociedad
Catalana general de Crédito, su Administrador, J. Ubach.

E sta d o  d e  la  S o c ie d a d
del Crédito M oviliario Barcelonés en 29 de Febrero de 4 860.

Pesos fuertes.
ACTIVO.__________________________ __________________

Acciones  ....................................... „ . . ,  2.400.000
Existencia en caja............................................  484.929*465
Préstam os.............................................................  284.454*339
Efectos propios en cartera...........................  91.904*678
Corresponsales    34.053*4 26
Varios deudores................................................. 4.422.398*344

4.4 4 4.436*649

PASIVO.

C a p ita l.. ..................................................................  3.000.000
Cuentas corrientes............................................  863.844*586
Fondo de reserva...........................   46.295*933
Varios acreedores.. .    ................................    234.296*430

4.4 4 4.436*649

Total activo  4.4 4 4.436*649) T_
Total pasivo  4.4 4 4.436*649) 1GUAL*

El Administrador, Vicente Rosell.

S itu a c ió n  d e l B a n c o  d e  Z a r a g o z a
EN 29 DE FEBRERO DE 4 860.

Rs. cénts.
ACTIVO.____________________________ ____ __________

Caja.—Metálico...............................................  6.002.635,4 4
Cartera  .......................................................  29.262.966,99
En poder de corresponsales....................  4.783.809,48
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación............................................................ 4.842.930,54

Gastos de instalación. .............. .. 494.4 80
Muebles y enseres...............................  . .  4 43.420
Gastos de administración  .......... 57.235,37
D iversos............................................................ ■ 505.000

39.728.877,4 9

PASIVO.

Capital del Banco.........................................   6.000.000
Billetes en circulación................................. 9.344.400
Fondo de reserva ...........................   420.222
Cuentas corrientes de la plaza. . . .  4 .884.4 94,42
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 4 00 al año....................................... 4 9.4 64 .24 4 ,4 9
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 704.425,92
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad .....................................  229.275,04
Diversos.............................................................. 1.448.855’,92
Depósitos en efectivo .................................... 37.293
D epósitos de e fec to s  en cu sto d ia   505.000

39.728.877.4 9

Zaragoza 29 de Febrero de 1860.==»Ei Interventor, M 
Villacampa. =  V.° B .°=E1 Comisario Régio, Pedro A . 
Alonso Perez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE MARZO

de  1860.

Íí Arómetro Tempera* T em p era -
0 C tu ra  en to ra  en gra- DI réce l.jt¡ ESTADO 

DORAS. y mifíro* grado» do* c e n tí-  del T iento, d e l  CIELO .
tro* fp.iTunnr grí.do*.

6 m .. 111,54 3*,7 4',6 N .................. Despejado.
9 m .  712,51 8‘,3 10°, i N. N. E .. .  Idem.

1 1 . . , ,  711,85 13\1 16",4 N. N. E .. .  Idem.
3 t . .. 710,37 15".1 18",9 N. E  Idem.
6 t . , .  710,22 13",0 16",3 N. E  Idem.
9 n ...  710,68 9",3 H",6 N. E .........Idem.

 ___________  I

T em peratura m á
xim a del d i a . . .  47*,8 22°,3

T em peratura m á
xima al s o l . . . .  29°,0 36° ,2

T em p era tu ra  m í
n im a del d ia . . .  3o,4 3o,9

Evaporación en las 24 hs.j 4,2 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas. . .  I »

i '

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  4 9 de M arzo de 4 860.

Barómetro
en m íiím e T em p érala- Dirección 

Hora. tro», i o y ra en grado* del E lta d o d e l c ie lo , 
al nlTel del centígrado». T iento, 

m ar.

8 de la m. 768,1 13",3 E .   Despejado.
i í

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TEL EG RÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en varios pun tos de Europa y Africa  
el 14 de M arzo de 1860 á las ocho de la m añana .

llar órne- Tem pera*
tro re d a -  t a r a  en Dirección ESTADO
cido á  0 g g r a do * del

LOCALIDADES y a i  ü ít o I c e n tig ra  viento. DEL CIELO,
d«! m ar. do».

Díinquerque . . . .  752,6. 3o ,3 . S. S. O. Cubierto.
Paris.................  754,6. 3o.3. S. O. . .  Idem.
Bayona..................... 760,4 7o,6 . O ¡Lluvia.
Lvon.........................  763,5. 6o,9. S  Nubes.
Madrid...........  765,4. ‘ 6o,2. N. O . . Idem.
San Fernando.. .  . 763,6. 40°,4. N. O. . Alguna nube.
Bruselas..........  752,8. 2o,3. S  Cubierto.
Turin...............  757,3. 2o,0. S. O .. . Despejado.
Lisboa.............. 767,0. 4 2*,5. N. O. . Muy nublado.
Roma ......................
Florencia................
San Petersburgo.. 764,8. ' - 8 0,8. S. E .. .  Cubierto. 
Constantinopla. . .  . . . . I
Stockolm o  757,5. — 6o,4. Calma. Nubes.
Argel...........................  . .  . .  I
Copenhague.............. . . .  . .  |

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTA S EN  EL  DIA DE H O T.

4.745 Y% fanegas de trigo.
863 arrobas de harina de id.

2.600 libras de pan cocido.
6.64 4 arrobas de car bón

95 vacas, que componen 38.421 libras de peso.
307 carneros, que hacen 7.554 libras de peso.
499 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR X POR MENOR 

EN  EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 49 á 53 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo; de 402 á 404 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 66 % rs. arroba.
Lom o, de 36 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 4 05 á 4 47 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de. 28 á 38 rs. arroba, y de I o á 4 2 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos 
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 5 á 4 8 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido  703 fanegas
Quedan por vender 6.309.

Precio m áx im o  50
Idem m ín im o.................  45%.
Idem m ed io ....................  48,43.

Lo que se anuncia al público pan. su inteligencia  
Madrid 4 9 de Marzo de 1 860.=E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Paris 4 9 de Marzo de 4 860.

Pondo, franceses. .  j f  % ®’ :80-
f 3 por 400 interior. 43 4/2.

Españoles ) Idem exterior  45 1/2.tíspanoles . Mem diferido  u  ^

\ Amortizable................. 4 4 4/4.

Consolidados ............................................. 94 3/8  á 4/2.
Ambares 4 4 de M arzo.— Interior, 43 4 /8 .— Diferido 

33 4/2.

Amsterdam  4 3 de Marzo.—Interior, 44 3/4 6.— Diferi
do, 33 5/8 .

Francfort 4 3 de Marzo. —  Interior , 42 4/2 . — Diferi
do , 33 54 8.

Lóndres 43 de M arzo .— Consolidados, 94 4 /2 , 5 /8 .—  
Interior español, 45 4/4 — Diferido, 34 4/4.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección prim era, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
al limo. Sr. D. José Diez Im brecht, Intendente que fué de ia isla 
de Puerto-Rico ó á sus herederos, para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio , se presenten en esta Secretaría general por sí 6 por medio 
de apoderado á recoger y contestar los cargos que como respon-. 
sable subsidiario le resultan en el juicio de cuentas de la Aduana 
de Ponce de 4 844; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberse presentado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 6 de Marzo de 4 860 — J. M. Ossorno. 4 356—4

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

Por el presente se cita y llama á Simón R uiz, natural de Cu
bo , partido judicial de Bribiesra, en la provincia de Burgos, y 
zagal que fué en Mayo anterior de la empresa de diligencias de 
la V ictoria, para que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio, á 
fin de que responda á los cargos que le resultan en causa que se 
sigue por el vuelco de la diligencia de dicha em presa, ocurrido 
el 48 de dicho mes de Mayo último en el puente de los Arrieros 
jurisdicción de Cabanillas de la S ie rra ; bien entendido que si así 
no lo hiciere dentro de dicho término se seguirá la causa en su 
rebeld ía , y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándole el perjuicio que si se hiciese en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se pone el presente 
en Torrelaguna á 9 de Marzo de 4 860.=Felipe Antonio de A rru
che.»» Por su mandado, Félix Sanz y Parra, 4 287

Por el présente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, refrendada del Escribano D. Mariano Beguería, 
en los expedientes de subasta de ias fincas procedentes de Benefi
cencia, números del inventario 334, 337, 339, 355, 357, 362, 364, 
367,373, 377, 403, 405 y 447, sitas en término de V illarejode Sal- 
vanés, que remató en la subasta de 26 de Julio último D. Joa
quín Morales, se cita y emplaza al mismo para que en el térm i
no de seis dias comparezca en el oficio del actuario para oir la- 
notificacion de adjudicación de aquellas fincas, y entregarle los 
testimonios necesarios á fin de que realice el pago de los prim e
ros plazos dentro del término de los 45 dias de la ley; en la in
teligencia que no verificándolo se le declarará incurso en las dis, 
posiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de 4 4 de Julio 
de 4856. 4 2 3 8

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del distri
to de las Vistillas de esta corte.

Por el présente cito, llamo y emplazo á I). Enrique Tellez 
Laceu ó Illas, natural de Pamplona, vecino de esta corte, en la 
callé de la Justa, núm. 2 , cuarto segundo, casado con Doña Car
lota Buchtey, de 36 años de edad , y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en nueve d iasque por primer término se le señala

r?aPI e ?e ? t0  en ,a cárcel de presos de eaU corte 6 cn Ia aud ien- 
en méritos de la causa que óe le sigue por h a -  

ber dispuesto de un depósito judicial que en él se habla consig-

TYiai?Aor\ ü* * 9 de Marzo de Víctor D ulce.=Pormandado de S. $ ., Cayetano Sola. 4 m

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de M ara

villas de esta co rte , refrendada del Escribano D. Mariano Be
rcería , en el expediente de subasta de la finca num. 4.498 del in
ventario, procedente de los propios de la villa de Daganzo de 
Arriba, que remató en 4 7 do Diciembre ultimo D. José María 
Fernandez, se cita y emplaza á este para que en el término de 
seis dias comparezca en el oficio del actuario á oir la notificación 
de adjudicación de aquella finca, y entregarle el testimonio ne
cesario á fin de que realice el pago del primer plazo dentro del 
término de los 4 5 dias de la ley; en la inteligencia que no ve
rificándolo se le declarará incurso en los artículos 38 y 39 de la 
ley de 41 de Julio de 4 856. 4 240

D. Mariano Rebagliato, Caballero Gran Cruz de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales, Gobernador militar de esta plaza y su pro
vincia, Juez de extranjeros en la misma &¿c.

Por el presente mi primer edicto c ito , llamo y emplazo á 
D. Jorge Tayean Aká y consocios, nacionales franceses, para 
que en el término de nueve d ia s , contados desde la fecha en 
que se inserte este edicto en la Gaceta de M ad rid , se presenten 
en este Juzgado de extranjería á contestar á los cargos que les 
resulten en la causa criminal formada d instancia de D. Guiller
mo Welton contra los expresados Tayean Aká y consocios sobre 
usurpación de un privilegio de creosotaje de m aderas; apercibi
dos que de no verificarlo les pararán  los perjuicios que hayan 
lugar las providencias que se dicten. Por cuanto así lo tengo man
dado en auto asesorado de este d ia , dictado ante el infrascrito 
Escribano en la mencionada causa.

Cádiz 2  de Marzo de 4860.—Mariano Rebagliato.—José María 
Gutierre/. 1277

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de S. M.; 
Juez de primera instancia,, de este partido de Torrelavéga con 
la consideración de ascenso &c. &c.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 
Caw od, natural del pueblo de Bring , provincia de Y ork, que 
ha estado trabajando en las obras de este partido, para que den
tro de nueve dias á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á oir los cargos que contra él resultan 
en la causa que al mismo se ha seguido sobre las desgracias 
ocurridas el dia 7 de Marzo del año próximo pasado por el 
choque de dos locomotoras ; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 4 0 de Marzo de 4 860 —José de la 
Vega y Concha.=Por mandado deS. S., Manuel M. Conde.

4 274

D. Mariano Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra hono
rario , Caballero de la Real y militar Orden de San Fernando, de 
la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, condecorado con 
otras cruces de distinción, individuo de varias corporaciones cien
tíficas v literarias, Abogado de los Tribunales de la nación y de 
los ilustres Colegios de Sevilla y Vera, y por S. M. Juez de pri
mera instancia del distrito de San Antonio de esta capital &c. &e.

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á los dueños, 
censualistas y demás personas á quienes por cualquier concepto 
competa derecho al valor en venta del solar calle de la Santísi
ma Trinidad, números 287 antiguo, 3 moderno, para que en el 
término de 30 d ia s , contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado con los 
documentos en que funden su acción ; prevenidos que de lo con
trario se seguirá el expediente sin su audiencia. y su resultado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace notorio para conocimiento de los licitadores.
Cádiz 4 0 de Marzo de 4 860.—Mariano de V aldenebro.=C a- 

yet no Grotta. 4 275

Por el presente y e n  virtud de providencia del Sr.D . Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta eapital, refrendada del Escribano del número del crimen Don 
Antolin Murga, se cita, llama y emplaza por este presente y tér
mino de 30 dias á contar desde su publicación, á José Ramón 
Prieto González, natural de San Pedro, provinda de Lugo, sol
tero, mozo de cuerda, de 29 años de edad, que ha vivido en la 
calle del Duque de Alba, núm. 4 5, cuarto segundo interior, para 
que dentro de dicho término se presente en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, á fin de hacerle sa
ber una providencia dictada por los señores de la Excma. Sala 
cuarta en causa que contra el mismo se instruye por lesiones 
apercibido que de no hacerle le parará el perjuicio que haya 
lugar. 4 259

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano del número 
del crimen D. Antolin Murga, se c ita , llama y emplaza por este 
tercero último edicto y pregón y término de nueve dias, á con
tar desde su publicación, á Juan Reboiro y Fernandez, natural 
de San Estéban de Heripalva, soltero, jornalero, de 20  años de 
edad, que ha vivido en la calle del Peñón, núm. 2 0 , cuarto bajo, 
para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de Vi
lla á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por sospechas de robo á su vecino Ju 
lián Angona ; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, sustanciándose la causa en su ausencia y rebeldía.

4260

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada del Escribano del número 
del crimen D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza por este 
segundo edicto y término de nueve dias, á contar desde su pu
blicación. á Francisco Carballés, natural de la parroquia de V j- 
veiro, en Galicia, mozo de c u e rd a , con punto en el Rastro, que 
ha vivido en la calle de la Huerta del Bayo, núm. 40, cuarto 
p rincipal, y cuyo paradero en la actualidad se ign o ra , para que 
dentro de dicho término se presente á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por 
herida y subsiguiente muerte á Francisco Fernandez ; apercibido 
que de no hacerlo 1c parará el perjuicio que haya lugar, sustan
ciándose la causa en su ausencia y rebeldía. 4 264

D. Luis Alarcon, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Por el presente segundo edicto cito y emplazo al jóven Ri
cardo Fernandez, álias Legañita, para que en el término preciso 
de nueve dias se presente en mi Juzgado ó en la cárcel de esta 
villa á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y dos consortes me hallo siguiendo por hurto 
de un reloj ; con apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará la causa en rebeldía, y ]e parará el perjuicio que haya lu
gar. 1

Dado en Madrid á i*  de Marzo de 1860.«A larcon  =«=Por 
mandado de S. S ., Mauricio Porcada. , Í6S

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Marta de Prida 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés, se cita y emplaza por tercera 
y ultima vez á M ana Dolores Perez V alle, soltera, de unos 17 
años do edad, natural de Reinosa, que ha residido en esta corte 
para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio, comparezca en dicho Juzgado v 
Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los cargos que 
contra la misma resultan de la causa criminal que se instruye 
por robo en la habitación de D. Pedro Espinosa, donde servia; 
en la inteligencia que de 110 realizarlo se sustanqíará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar 4263

— --------- —  -  - -■ ■- • 1

^ P  GrJ tgorio K°zal0 ni, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de e s t ; corte.

, S ° r.f Ste, S0£UQd° adicto hago saber que en mi Juzgado y por 
la Escriban a de D. Miguel García Noblejas se instruye juicio de 
abintestato por fallecimiento de Manuel Santiago, álias P arra , ve
cino que fué de esta co rte , á cuyo expediente se han presentado 
reclamando esta herencia Alejandro y Juana Rosa Santiago, sus 
hermanos, como más inmediatos herederos. Si alguna perso
na tuviere que deducir derechos en el abintestato, lo hará en 
este Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar desde que 
se publique este edicto en la Gaceta; con apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 40 de Marzo de 4860.=Gregorio Roza- 
lern.—Por mandado de S. S . , Miguel García Noblejas. 4*64

El Licenciado D. Joaquín Castaño y Bartolomé, Juez de pri
mera instancia del partido de Ledesma.

Por el presente único pregón y edicto, cito llamo y emplazo á 
Antonio Manuel M artin, vecino de Navarredonda dp Salvatierra 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
Je este edicto en la Gaceta del re in o , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
jue se le sigue por hurto de cerdos de la pertenencia de Miguel 
iel Arco, vecino de Zafron, apercibiéndole de que pasado di

cho término sin haberlo verificado se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ledesma 8 de Marzo de 4 860.-~Joaquin Castaño y Bartolo
mé.— Por su mandado, Tomás Hernández. 4266

D. Gregorio Bonal, Juez de primera instancia del partido de 
Segura.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Roque H ernández y 
Asiño, vecino de Romanos, contra quien se sigue causa criminal 
en este Juzgado como autor de hurto de una manta y otros efec
tos, para que en término de 30 dias, á contar desde el de la in
serción en la Gaceta'de M ad rid , se presente en la cárcel públi
ca de esta cabeza de partido á responder de los cargos que le 
resultan; pues si lo hiciere se le oirá y hará justicia, y de no ve
rificarlo se continuará la causa en rebeldía, y  los autos y dili
gencias se notificarán en los estrados, parándole el misino per
juicio que si se hicieren en su persona.

Dado en Montalban á 8 de Marzo de 4 860 —Gregorio Bonal.— 
Por su mandado, Miguel Benito Rubio. 4266

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa , se llama, 
cita y  emplaza á D. Antonio Ruiz, vecino de esta corte, cuyo 
paradero se igaora, para que dentro del término de cinco dias, 
contados desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta 
oficial, se presente á satisfacer la multa de 4.452 rs. 50 céntimos, 
ó en su defecto se persone en la cárcel pública á sufrir 4 46 dias 
de prisión, mediante á que ha dejado trascurrir con exceso los 
45 dias que marca la ley para verificar el pago del prim er plazo 
de una heredad en término de Aldeasoña, procedente de pro
pios , números 49 y 50 del inventario de la provincia de Sego
via , que en el dia 2 0  de Agosto del año último remató por la 
cantidad de 58.4 00 rs.; en conformidad á lo dispuesto en la ley 
de 4 4 de Julio de 4 856. 4 267

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrenda
da del Escribano D. Román Gil y  Masegosa, se cita, llama y em
plaza á D. Jerónimo H ered ia , vecino de esta corte, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de segundo dia , con
tado desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta oficial, 
se presente ante el referido Escribano con el objeto de hacerle 
saber la adjudicación de un prado-plantío, silo en el punto nom
brado los Huertos, término de Anchuelo, en esta provincia, p ro 
cedente de propios, núm. 338 del inventario , que en lo  de Se
tiembre dei año último remató por la cantidad de 29.000 rs.; ba
jo apercibimiento de que si deja trascurrir dicho término se le 
considerará como notificado, y desde el siguiente dia correrán 
los 4 5 que marca la ley para hacer el pago del prim er plazo; y  
no realizándolo se le tendrá por incurso en la multa de 4 .0 0 0  rs. 
que deberá satisfacer en el término de tres dias siguientes á los 
45 que quedan expresados, ó en su defecto presentarse en la 
cárcel pública de esta corte á sufrir 400 dias de prisión, confor
me á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la ley de 4 4 de Ju
lio de 4856. 4 268

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Juez especial de Hacienda de esta corte, refrendada del Es
cribano D. Román Gil y Masegosa, se cita, llama y emplaza á 
D. Pedro Ruiperez de esta vecindad, para que dentro del térm i
no de segundo dia se presente ante el referido Escribano con el 
objeto de hacerle saber la adjudicación de una heredad de tier
ras término de Fontanillas de Castro, en 33  piezas y 254 fanegas, 
en la provincia de Zamora, procedente de propios, núrtí. 4 24 del 
inventario, que en 4.° de Agosto del año último remató dicho 
Ruiperez por la cantidad de 40.000 r s . ; y se le apercibe que si 
no lo hace se le considerará como notificado para los efectos le
gales, y empezarán á contarse los 15 dias que marca la ley para 
verificar el pago del prim er plazo de la cantidad del remate: 
ambos términos serán correlativos desde la publicación de este 
llamamiento en la Gaceta oficial, y si dentro del último no acre
dita haber hecho el pago de dicho primer plazo, se le tendrá por 
incurso en la multa de 1 .0 0 0  rs., que deberá satisfacer dentro de 
otro término de tres dias subsiguiente al anterior de 4 5 , ó en su 
defecto presentarse en la cárcel pública á sufrir 1 0 0  dias de p ri
sión en conformidad á los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. >1159

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Juez especial de Hacienda de esta corte, refrendada del Es
cribano D. Román Gil y Masegosa, se llama, cita y emplaza á 
D. Antonio Ruiz, vecino de esta corte, cuyo paradero se ignora, 
para que si dentro del término de 4 5 dias contados desde la in
serción de este llamamiento en la Gaceta oficial, no acredita ha
ber hecho el pago del primer plazo de la cantidad de 384.4 00  rs. 
en que remató la dehesa llamada Aldeanueva, término de Toro, 
provincia de Zam ora, subastada en 5 de Setiembre últim o, se le 
tendrá por incurso en la multa de 9.527 rs. 50 cénts., que debe
rá satisfacer dentro del término de tres dias, contados desde el 
siguiente á los 15 anteriormente designados, ó en su defecto p re
sentarse en la cárcel pública de esta capital á sufrir un año de 
prisión, en conformidad á los artículos 38 y 39 de la ley de 4 4 
de Julio de 1856. ^ 5 9

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. " "

La contestación de Prusia al segundo despacho del 
Ministro de Negocios extranjeros de Sajonia no se 
ha detenido mucho tiempo. La última nota del Mi
nistro Schlenitz circulaba ya el 7 entre los dele
gados de la Dieta, según escriben de Francfort á la 
Correspondencia Ilavas. Parece que el Gabinete de 
Berlín manifiesta deseo de terminar todo debato en
tre los Gobiernos de Alemania, puesto que habiendo 
desarrollado en el seno de la Dieta un plan general 
de reforma militar, conveniente á la seguridad cor 
mun, desea que lo adopte ó deseche la alta Asam -

El Príncipe Alejandro de Hessse que varios perió
dicos anunciaron últimamente haber sido enviado con 
una misión especial de Viena á San Petersburgo, se 
halla desde el dia 7 de este mes en Darmstadt, en cu
yo punto permanecerá hasta el 5 de Abril, ántes de 
dirigirse á Trevisa para encargarse del mando del ter
cer cuerpo del secundo ejército austríaco.

Las correspondencias de Munich recibidas el 6 en 
Francfort anunciaban que al dia siguiente saldría de 
aquella capital el Rey Maximiliano de Baviera acom
pañado de dos Ayudantes de Campo, dos Secretarios 
y su médico, dirigiéndose á Montreux, cerca de Gé- 
nova, en donde se propone residir hasta fin de Abril.

Antes de su partida concedió el Rey una recom
pensa de 15.000 florines de su bolsillo particular al 
Teniente Coronel de Herschell por el nuevo sistema 
de fusiles inventado por este Oficial, superior á cuan
to se ha producido de este género en los últimos 
tiempos. Créese que estos nuevos fusiles serán destina
dos á ser adoptados generalmente para el armamen
to de los diferentes contingentes del ejército federal

ha causado bastante sorpresa en Munich ia órden 
expedida por el Ministro de la Guerra de poner in
mediatamente en estado de defensa la fortaleza de 
Ingolstadt, colocando en ella una guarnición de 10.000 
hombres: el Ministro General de Ludoz, con arreglo á 
las órdenes del Rey, ha dispuesto que los Genera
les que mandan en las provincias hagan ingresar 
en los depósitos de los regimientos los contingentes 
de la última quinta, de suerte que todos los cuerpos 
se hallarán con su fuerza efectiva total el 15 de Ma
yo próximo. Nótase además actividad extraordinaria 
en los arsenales y fundiciones de Baviera.

INTERIOR.
M a d r i d  — Anteayer visitaron SS. MM. la Real fá

brica platería de M artínez, hoy propiedad del Sr. Don 
Mariano de Ahumada, para ver la obra monumental 
coM travla en a misma para la iglesia de San Francisco, 
mereciendo á la superior inteligencia de SS. MM. la más 
completa aprobación.

Todos, los Jefes y Oficiales de la. guarnición de Ma
drid pasaron ayer al palacio de Buenavista á felicitar al 
Ministro interino de la Guerra, General D. José Mac- 
crohon, con motivo de ser el dia de su santo.

   El célebre prestidigitador M. Herrmann ha re
galado , según es sab id o , dos magníficos tapices á la 
com isión madrileña encargada de adquirir suscriciones 
en favor de los heridos de Africa. Uno de estos tapices, 
persa, fué adquirido en Portugal, y  M. Herrmann cree, 
por sus in form es, que perteneció en algún tiempo á la 
Casa de, Austria. Es de fondo encarnado, bordado en oro 
riquísimo y de un trabajo sorprendente. El otro es tam
bién de mucho gusto, bordado en sedas finas y fabricado 
en la India. Los dos se expondrán al público , pues la co
m isión ha determinado, prévia la competente licencia, 
rifarlos por 8.000 duros: el precio será 19 rs. billete.

 S a n t o s  d e l  d í a .—San Niceto, O bispo, y  Santa Eu
femia, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

MÁLAGA 16 de Marzo.—La inauguración de los tra
bajos del ferro-carril de Málaga ha sido como se espera
ba, y  no podia ménos de serlo, un notable acontecimien
to: anunciada según saben nuestros lectores para el dia 
de ayer, término prefijado por la ley , se hicieron al efecto 
todos los preparativos á fin de que tuviese lugar el acto, 
con la solemnidad debida.

De antemano se había levantado una tienda de cam
paña en el sitio designado, en el centro de la cual ondea
ba en su asta la bandera española; delante, y como á 
unas cien varas de distancia, aparecían los linderos del 
camino cuyas obras debían com enzarse, señalados con  
multitud de banderolas que marcaban el eje del camino 
desde aquel punto hasta cerca del Arroyo del C uarto; y  
por ú ltim o, como unos 200 trabajadores estaban situa
dos á uno y otro lado, provistos de todas sus herram ien
tas y prontos á la señal de la Autoridad.

A las doce en punto algunos repiques generales en  la 
población indicaron que se había acercado la hora pre
fijada; y  poco después las primeras Autoridades de la 
provincia , acompañadas de la Junta del ferro-carril, co
m isión del Ayuntamiento y  de otras muchas corpora
ciones allí representadas, lo mismo que del General Yauch 
multitud de accionistas y una muchedumbre inmensa* 
salieron de la tienda de campaña donde se habían rê  
unido, dirigiéndose al sitio donde debía verificarse la ce
remonia.

A llí, rodeado de todos y en medio del mayor silen
cio , con voz solemne y lleno de emoción algunas veces, 
según el sentido de los períodos que iba recorriendo 
pronunció el Sr. Gobernador civil un elocuente discur
so , terminado con un ¡ Viva la  R e in a !

Un grito general repitió el viva dei Sr. Guerola, cu
yas palabras fueron oidas con la mayor aprobación: en 
seguida rompieron á la vez tres bandas de música que 
se hallaban dispuestas, m ientras que el mismo Sr. Gober
nador, recibiendo de manos de la Junta de gobierno un 
palaustre, hizo la ceremonia de mover la tierra en señal 
de que principiaban los trabajos.

Este palaustre , con mango de palo santo perfectamen
te labrado,era de plata con una labor cincelada, en cuyo 
centro se leia la inscripción sigu ien te:

«15 de Marzo de 1860.— Inauguración del ferro-carril 
de Málaga por el Sr. D. Antonio Guerola, Gobernador 
de la provincia, primer Presidente honorario de la So
ciedad.»

Al pié de esta labor, y á ambos lados de una espe
cie de escudo, se leían los nombres de todos los señores 
de la Junta de gobierno, que sin duda lo habían dedica
do á S. S., en esta forma : «Jorge Loring. Martin Larios. 
Tomás Heredia. Joaquín Ferrer. Juan Nepomuceno E n -  
riquez. José María Llanos. Gaspar Diaz Zafra. Félix  Ran- 
do. Joaquín García Briz. Juan Clemens. Vicente Martínez 
y Montes. Pablo Parladé. Luis Tentor.»

Hecha la ceremonia por el Sr. Gobernador c iv il, la 
fueron verificando seguidamente del mismo modo el Ex
celentísimo Sr. Obispo y Sres. Gobernador militar y Al
calde constitucional al son de las bandas de música que 
tocaron la marcha Real, y de m ultitud de cohetes dispa
rados en todas direcciones: inmediatamente después to
dos los trabajadores simultáneamente empezaron los tra
bajos de explanación en la forma acostumbrada.

BOLETIN DE TEATROS.

La función que va á dar el Sr. Herrmann, invitado 
por la Junta de Damas de Honor y Mérito, á beneficio 
del Asilo de Huérfanas de la Caridad, tendrá lugar el 

jueves 22 del corriente en el salón del Real Conserva
torio de Música. Madama Herrmann, deseando contribuir 
á tan piadoso ob jeto , se ha ofrecido á ejecutar en el in
termedio dos piezas de música al piano.

Los billetes, al precio de 30 r s . , se despacharán en 
casa déla  Excma. Sra. Condesa de O ñate, calle Mayor 
número 6.

Excma. Sra. Condesa viuda del M ontijo, plazuela dei 
Angel, núm. 19.

Excma. Sra. Marquesa de Molins , calle del Prado nú
mero 28. ’

Excma. Sra. Marquesa de San Satu rn in o , calle de la 
Luna, núm. 33.

Sra. Condesa de la Cimera , calle de Atocha, núm. 59.
Sra Vizcondesa de M onserrat, calle de Leganitos nú- 

meros.48 y 20.
Excma. Sra. Vizcondesa de Armería , Carrera de San 

Jerónimo, núm. 35.
N o t a . A pesar de que los billetes dicen á ias nueve, 

la función empezará á las ocho y inedia de la noche.

ANUNCIOS.

CRÓNICA NAVAL DE ESPAÑA.— REVÍSTA CIENTIFI- 
ca, m ilitar, administrativa, histórica, literaria v  de c o 
mercio, bajo la dirección de D. Jorge Lasso de “la Vega 
Se ha publicado el cuaderno L 9 del tomo 10, que contie
ne las siguientes materias:

Hidrografía.—Trabajos hidrográficos en el Mediterrá
neo para establecer un telégrafo submarino entre España 
y  las Baleares (continuación), por D. Eugenio Sánchez 
y Zayas.

Guerra de Africa.—Por D. Leandro de Saralegui y Me 
dina. D 3

Gastos del material de buques y  arsenales. — Memork 
presentada por la Dirección de Ingenieros de la Armada 
ai Excmo. Sr. Ministro del ramo sobre los gastos que 
ocasiona el material de buques y arsenales, y  los presu
puestos generales de 1859, por D. Trinidad García de 
Quesada.
fflgkCritica h istó r ica .— Fallecim iento de un extranjero, in- 
fiennstoriador de la guerra de la Independencia en Es- 
pana.—Juicio sobre su obra, por D. José Canga Argüe- 
íles.—Por D. Jorge Lasso de la Vega.

Costa del Imperio marroquí.— Noticia de algunos desús 
puertos y poblaciones, por D. Manuel Torrijos.

Noticias marítim as.—  Guerra de Marruecos. — Movi
m iento.— Ocurrencias notables — Publicaciones.

Anales de la Marina m ilitar de España.—Cuadro sinép* 
tico dividido en ocho ép o ca s , por D. Juan Lasso de fa 
Vega y  Argüelies.

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—LA 
Junta directiva de esta sociedad, en cumplimiento del 
artículo 39 de los estatutos, ha acordado convocar á los 
señores accionistas en junta general ordinaria para el 
dia 31 del corriente, á la una de la tarde, en sus ofici
nas, calle de A lcalá , núm  37.

En dicha reunión se tratará de los asuntos ordina
rios, com prendiéndose en ellos la provisión de una pla
za vacante de Director.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios para que los que gusten concurrir se sirvan pasar 
á recoger desde luego las indispensables papeletas de en
trada en los dias no feriados, de once á tres.

Madrid 13 de Marzo de 1860.=»E1 Secretario interino, 
Aurelio Rico. 1351— 2

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho de la noche. — Gli Ugo-  
n o tti , ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.— El médico á p a lo s , comedia en tres actos.—Bai
le.— ¡Concha! juguete en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del R ey).— Hoy no hay fun* 
cion.— Mañana el drama en cinco actos titulado Él P*» 
dre de los pobres.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
El relámpago.— Un caballero particular.

Théatre FRANJAIS. — A las ocho y  media de la n o -  
ohe.—Une epreuve avant la lettre,—Les deux merles blancs*

T e a tr o  m ecánico (P la zu e la  de las D escalzas).— U l
tim as fu n c io n e s , q u e con clu irán  el dom ingo 25 del ac
tua l.— Lo.? famosos autómatas.— El incendio de Moscow. —  
Los colores encantados.


